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Etilo primero 1
Memoria que se presenta y ara la'ébtenaión de Patente de In-

« nción »©r veinte años,de un procedimiento industrial de*FUN­
CION m  PIEZAS MULT METALICAS ; HIGIENICAS "

— o~*0—o—O-Q —
Objeto de la Patente.

-O-O-O-0-
E1 objeto de esta Patente de Invención es la fabricasión,por 

fundición,de objeto» ®ulti»etálicos,de tal farsea que solo las 
parte» que sea necesario,para cumplir con las disposiciones hi­
giénicas *>ias rigorosas, estén constituidas por metales salubreo, 
mientras que toda la gran masa restante,que sol© sirve,en gene­
ral,para dar resistencia mecánica al producto final,esté fabri­
cada con metale» o aleaciones cualesquiera,por nocivos que sean.

Memoria,
M

Las leyes u ordenanzas sanitarias/de todos los paiseS/prescri­
ben el emple© de ciertos metales o toleran,a falta de cosa mejor 
algunas aleaciones metálicas en los recipientes o conductos que 
hayan de estar en contacto con substancia» alimenticias o de con­
sumo er. cualquiera otra forma.

Las aleaciones toleradas o los metales prescritos no han de 
formar,en ninguna circunstancia,con las substancias antes mencio­
nadas, compuestos que puedan ser nocivos para la salud de aque­
llos que,en cualquiera forma,los empleen.

Por-'tal razón se excluye el uso, entre otros metales,del cobre, 
el plomo y sus aleaciones respectivas de todo contacto con subs­
tancias que en cualquier forma sean objete de consumo y se reco­
mienda el empleé del niquel,la plata,el aluminio, el estaño,etc. 
en la fabricación de los infinitos objetos destinados aaeontener, 
conducir,regular,*edtt,etc.,etc. las múltiples substancias,sóli­
das o líquida*,que se consumen o utilizan en la alimentaeión,be­
bida,medicación, *te , de los seres vivos y en especial de los hu­
manes.

Para describir este procedimiento industrial de "Fundición de 
piezas muítimetálieas higi«nicas"elijo,como ejemplo muy típico, 
la» cabezas para los sifones en los que se distribuye el agua de 
Seltz y,le que de ellas se diga,es aplicable a cuantos objetos 
s* hizo o haga referencia «n el curso de este documento,

Istas cabezas de sifón que debieran ser de metales © aleacio­
nes inocuas,como por ejemplo de estaño,se fabrican,so pretexto 
de eeoinfa,de plomo o sus aleaciones nocivas,- Otro tanto ocurre 
con las aleaciones de cobre,tan empleadas en grifos/válvulas,etc. 
y otros conductos destinados a distribuir líquidos,tales como, 
agua,horchatas,jarabes,vinos,aceites,etc, o,a contener otras subs 
tancias de censumo,con grave riesgo de la salud pública,

ICuantos envenenamientos, cuyo origen ge desconoce, obedecerán 
a estas causas!

Para evitar estos peligro»,se usa,recubrir la parte de los ob 
jetos que se ha de hallar en contacto con las substancias antes 
mencionadas,de porcelana,esmalte,metales salubres depositados,en 
capas delgadas,por medios químicos o electroquímicos,etc,,pero 
ninguno de ellos ofrece una protección absoluta,como voy a probar 

Los recubrimientos de porcelana o esmalte son quebradizos y 
al menor golpe se resquebrajan o desprenden dejando subsistente 
el peligro que trataban de evitar.

Los recubrimientos químicos o electroquímicos son demasiado 
delgados( en capa gruesa son demasiado earosj y completamente in­
seguros en el interior de conductos largos y estrechos y se des­
gastan o desprenden con facilidad,- En todos los casos subsiste 
la inseguridad del perfecto recubrimiento y no se puede garanti­
zar la adherencia permanente del depósito protector.

Todo lo que antecede conduce a la conclusión de que la protec­
ción real es ilusoria y dé que no hay nunca la seguridad absolu­
ta que debe haber en cuanto afecta a la salud pública,

A eliminar estos inconveni *nt«s con toda seguridad y garantía 
absoluta vi*ne el procedimiento de "FUNDIOION LE PIEZAS MULTIME- 
TAL13AS HIGIENICAS"que es objeto de esta solicitud de Patente de 
Inunción ,or r.lnt. an®,. ^4 &<£ &
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Folio segundo.
Descripción del procedimiento.

Para la mejor comprensión ;v©v a describir este procedimiento 
ion «i ejemplo de la fabricación de una cabeza para sifón,de los 
empleados en la distribución del agua de Seltz,la cual será per­
fectamente higiénica,como si fuese de estaño puro*

Supongamos que hemos convenid® en que la parte de esta pieza 
que ha de estar en contacto con el agua de Seltz,ha de ser de es­
taño finísimo y que el resto de la pieza será, de una aleación de 
plomo antimonioso.

Preparamos la',Qoquilla},o molde metálico, en la forma usual,pe­
ro con los machos d® manera que nos d®n la pieza fundida tal co­
mo la representa <*1 plano, en la parte rayada así.

Fundimos esta parte de plomo antimonios©,según hemos sonveni- 
dojy^in retirar la pieza fundida del molde o "coquina",sacamos 
los machos necesarios y los sustituimos por los que nos han de 
dar la forma definiva,bien calientes,y por el bebedero adecuado 
fundimos,en el hueco resultante,estaño del más fin® que se halle 
en el comercio.- Tendremos así una pieza fundida,de gran espesor, 
cuyas partes^ que se hallen en contacto con el agua de 8eltz^ se­
rán tan sanitarias como si toda la pieza fuese de estaño y, ensam­
blo , el precio de la misma será tan barato eomo es posible,ya que 
habremos empleado el mínissun de estaño y de mano de obra compati­
bles ion la producción del objeto que deseamos.

Generalizando ahora; lo mismo puede hacerse por el exterior o 
en cualquier punto que se desee aplicar un metal o aleación que 
haya de reunir determinadas cualidades,eonstituyendo así las pie­
zas fundidas multiraetáliiae,higiénicas,pues 1® que se ha descri­
to con dos metales puede hacerse con trés o más y lo mismo con 
las aleaciones,aprovechando para ello sus diferencias de tempe­
ratura de fusión,ya sea esta propia del cuerpo,ya sea por la uti­
lización de masas de gran capacidad calorífica u otros modos de 
impedir la fusión de la parte previamente colada» en momento ina­
decuado.

Cuando por razones de masa,forma,temperatura de fusión,etc., 
convenga fundir o colar ante® las partes internas que las exter­
nas,puede invertirse el orden del trabajo,con los moldes adecua­
dos o bien se pueden fundir o colar las partes convenientes en 
molde aparte y llevarlas,a ser posible aun caliente®,al molde de 
la operación siguiente,®! cual puede ser el definitiva o presen­
tar aun machos o partes que se hayan de modificar para otra u - 
otras coladas o moldeados sacesivos.

En todos los casos quedará perfeetamente garantizado que,toda 
la parte metálica que se halla en contacto con las substancias a 
que en el preámbulo o memoria se hizo referencia,estará consti­
tuida por los metales que se desea y en capa suficientemente es­
pesa para asegurar al objeto,asi fabricado,una duración tan lar­
ga como si todo el objeto fuese del metal prescrito por las le­
yes u ordenanzas sanitarias.

Es decir el objeto será tan barato como es posible y será tan 
p*rfectamente sanitario eomo se desee,
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Polio tercero.
Nota 4e las reivindicaciones.

^presente Patente de Invención por veinte años recaerá sobre: 
1®-. Un procedimiento industrial de fabricación de objetos mul- 
tisietálicos,higiénicos,obtenidos por fundición,destinados a con­
tener ,conducir,regular,medir,et®,, etc. las substancias,alimenti­
cias o no,que ingieran o en cualquier ©tro modo utilicen los se­
res vivos y en especial los humanos,substancias que,de hallarse 
en contacto con cuerpos nocivos por si mismos o por los compues­
tos que puedan formar con las dichas substancias en cualquier -- 
caso,sean capaces de adquirir propiedades nocivas para la salud
de quienes las ingieran o en cualquier otro modo las utilicen. 
2©-. Sobre los objetos fundidos,muiti-metálicos,higiénicos,así ob­
tenidos y su combinación con los obtenidos por otros procedimien 
tos de dominio público.
3®-. Este procedimiento industrial deMPundición de piezas multi- 
metálieas,higienieas*'eonsiste en fundir o colar dichas piezas,en 
moldes adecuados,en capas superpuestas o yuxtapuestas de diver­
sos metales o aleaciones,aprovechando para elle las diversas tea 
peraturas de fusión que presenten,bien sean propias del cuerpo, 
bien le sean impuestas por la proximidad de masas frias o enfria 
das o que actúen simplemente por cu capacidad calorífica,de modo 
que las diversas partes del objeto fundido o colado sean de los 
metales o aleaciones que convenga en cada caso.
4®-. En resuman,esta Patente de Invención por veinte años recae­
rá sobre un procedimiento industrial áe "FUNDICION DE PIEZAS MUL 
TIMEWSLICAS HIGIENICAS",tal y como,para ejemplo,se cita en la - 
Memoria y Plano que se acompaña.

—o—s—o—o—o—o—o—o— o—o—o—o—o-o—
Las palabras enmendadas,medir - se - de - de la memoria,las,muí- 
timetálicas - razones - partes - aparte - de la descripción y la 
,convenga de la Nota,valen»

Madrid 1 de Marzo de 1928



piezas f un pidas
m  ul tíme  t á l  / cas

HIDJÉñlCAS

E J E M P L O  P E

P IEZA  FUNDIDA

BIMETÁLICA

ESCALA ARBITRARIA


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



